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MATERIA: 
 
Se consulta si el pago de la indemnización por despido arbitrario dispuesta por 
mandato de la norma laboral constituye gasto deducible para la determinación del 
impuesto a la renta de la tercera categoría. 
 
BASE LEGAL:   
 
- Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 

Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, publicado el 8.12.2004 y normas 
modificatorias (en adelante, LIR). 
 

- Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N.° 003-97-TR, 
publicado el 27.3.1997 y normas modificatorias (en adelante, LPCL). 
 

ANÁLISIS: 
 
1. El artículo 37 del LIR dispone que, a fin de establecer la renta neta de tercera 

categoría, se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y 
mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de 
capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.  
 
Agrega el párrafo final del citado artículo que, para efecto de determinar que los 
gastos sean necesarios para producir y mantener la fuente, estos deberán ser 
normalmente para la actividad que genera la renta gravada, así como cumplir 
con criterios tales como el de razonabilidad en relación con los ingresos del 
contribuyente y generalidad para los gastos señalados en los incisos l), ll) y a.2) 
del propio artículo 37, entre otros. 
 
En tal sentido, se tiene que son admisibles para efectos de la deducción de la 
renta bruta de tercera categoría los gastos que guarden relación causal con la 
generación de la renta o con el mantenimiento de la fuente, salvo cuando 
legalmente se disponga límites o prohibiciones a la deducibilidad(1). 
 

2. De otro lado, con relación al despido de un trabajador, el artículo 34 de la LPCL 
dispone que si el despido es arbitrario por no haberse expresado causa o no 
poderse demostrar esta en juicio, el trabajador tiene derecho al pago de la 
indemnización establecida en el artículo 38, como única reparación por el daño 
sufrido, y que podrá demandar simultáneamente el pago de cualquier otro 
derecho o beneficio social pendiente. 
 
Agrega que, en los casos de despido nulo, si se declara fundada la demanda, el 
trabajador será repuesto en su empleo, salvo que en ejecución de sentencia opte 
por la indemnización establecida en el artículo 38. 

                                                 
1  Tal como ocurre con los conceptos detallados en el artículo 44 del LIR. 
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Por su parte, el artículo 38 establece que la indemnización por despido arbitrario 
es equivalente a una remuneración y media ordinaria mensual por cada año 
completo de servicios con un máximo de doce (12) remuneraciones, y que las 
fracciones de año se abonan por dozavos y treintavos, según corresponda. 
 
De lo expuesto, se desprende que si el contrato de trabajo se extingue por 
despido y no se expresa la causa o esta no se demuestra, la norma prevé una 
obligación legal de carácter indemnizatorio, que se constituye como un régimen 
de protección de eficacia resarcitoria hacia el trabajador en virtud del cual percibe 
una reparación económica con un tope de doce remuneraciones por el daño 
sufrido por la extinción unilateral del contrato de trabajo por parte del empleador, 
sin mediar justificación alguna.  
 

3. Ahora bien, tal como se ha señalado previamente, el pago de la indemnización 
por despido arbitrario contemplada en el artículo 34 de la LPCL que debe abonar 
el empleador al trabajador despedido arbitrariamente, con un tope de doce 
remuneraciones(2), califica como una obligación impuesta por ley al empleador 
por el despido unilateral del trabajador sin expresar causa o sin demostrarla. 

 
En tal sentido, el pago de la mencionada indemnización forma parte del 
cumplimiento del ordenamiento laboral al que están obligados los sujetos 
generadores de rentas de tercera categoría como empleadores y, por tanto, un 
gasto que resulta del devenir de sus actividades generadoras de dichas rentas; 
por lo que la referida indemnización constituye gasto deducible para determinar 
la renta neta de tercera categoría(3).  
 
Siendo ello así, el pago de la indemnización por despido arbitrario establecida 
en el artículo 34 del LPCL cumple con el principio de causalidad y, en 
consecuencia, constituye gasto deducible para la determinación del impuesto a 
la renta de la tercera categoría.  
 

CONCLUSIÓN: 
 
El pago de la indemnización laboral establecida en el artículo 34 del LPCL constituye 
gasto deducible para la determinación del impuesto a la renta de la tercera categoría. 
 
Lima, 05 de agosto de 2020. 
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2  Esta indemnización se encuentra inafecta al impuesto a la renta de conformidad con lo previsto en el 

inciso a) del tercer párrafo del artículo 18 de la LIR. 
3  Adicionalmente, cabe señalar que en el artículo 44 del LIR se señala los conceptos que no son 

deducibles para la determinación de la renta imponible de tercera categoría, no encontrándose entre 
ellos la obligación legal materia de consulta. 


